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No procede la contienda de competencia si no hay de-

manda en forma.

Com_r)eteru;¿a promovida por el juez de primera instancia

de Cajabamba, al de igual clase de Otuzco.para conocer

en el ,¡u¿c¿o seguido por don Manuel Moreno Sedano,

con don Felipe Sant¿ag_o Ibañez. sobre embargo preven—

tivo.

R ESOLUCIÓN SUPREMA

Lima. 10 (lcjunío ¡lc191(¡.

Yi5tus; _v considerando: que pare asegurar
e11'csultzulo<lelaucción(¡uc Sc prometía c_icrcº—
Lzu', sulícító )“ obtuvo, don Manuel Moreno Se-
dano, del juez de primera instancia dela pro-
vincia de 0tuzco, el embargo preven tivo de los
fundos ((Huayo», ((Cañamp'amba» y ((Nuñubam-
ba», (le lajurísdicción (le la provincia de Caja—
bambu: que, con tal motivo, donFelipe Santiago
Ibañez ha oc… ¡'ido al juez de igual clase de está
última provincia para que pxomueva competen-
cia á aquél, la que se ha Sustanciado en la foxma
pnevenida por la ley: que la competencia, del
mismo todo que la excepcion de iulísdíccion,
supone la interposición real de una demanda,
como se desprende de lo dispuesto en los artícu-
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1os 5(3_v 58 del Código de Procedimientos Cí—
viles. y no procede, por tanto, en los embargos
preventivos delos cuales _puede conocer (¡dem ás
cualquier1ue7 de primaa instancia y Sc(lcc1'ctan
yvactuan sin prévia citación y audiencia del deu-
dor, confo¡me á los zu tículos 224 y 236 dul pxo…
pio Código: declararon que no procede la com-
petencia solicitada por el expresado Ibañez, cu—
yo derecho dejzuon á salvo pma que lo haga v(1—
ler en su oportunidad si Vi€l€ (:onvenirlc dchicn-
do remitirse los de l<-l matex¡& al juez doctm Ro—
dríguez que decretó dicho embargo.

Villa García—A/menara— Barreto——A ¡zamo-
r¿1—Pércz.
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